
DE LA PROViNCiA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TOOCx LOS D!AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8U3OR5POIOh

Por an mes. , , , , 2 pesetas
Trimestre.. » « i » 6 id.

J^úmero suelto, 25 oéntimos, 
Los anuncios se insertarán d 

precio de 2 5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios da Africa sujetos á la legisiacion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine ife ineer» 
oion do la ley en la Gaceéa,

(Articulo 1.^ del Códigú Oivil rdgenie.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarioa reciban 

este Bolíetin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oes» 
tumbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCSON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFIOÍAL.

PBSSIDSSCIÁ DEL CONSEJO DE MSTSOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RE. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su important© salud.

De igual beneficio disfrutan las 
lemás personas de la Augusta Roal 
‘familia.

[G^atieta del 10 de Diciembre, de lOl^i)

■ hfi)J.r  ̂uMnwM .* -«.MnU^lltflMMMmamMMmr*»*  t-c »•

NÚM. 3 472.

íabierao civil de la prcviocia.
Secretaría.—Negociado 4.°

CiaCULAK NÚM. 3'53.

El día 4 del actua!, desapare
ció del domicilio de Valentin Gil 
Obropo, vecino de Wamba, un 
chico de unos 13 arios de edad, 
llamado Eugenio Lopez, que te
nía à su servicio y procedía de la ■ 
Casa-Hospicio.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Agentes 
de mi autoridad pracUqueu ges
tiones para descubrir el paradero 
de referido joven, procediendo á 
su detención y participándolo á 
este Gobierno si fuere habido.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1912.

El Gobernador 

SBainul ^uij n ^»j. |

\ WlWSTUWŒfflO.
«Simií IIE GÜCIA Ï JBSTICIÂ

REAL ORDEN. •

limo. Sr.: La adopción del sis
tema progresivo, acordado por 
Real decreto de3de Juniodel901, 
fué sin duda un paso importante 
en el régimen penitenciario; pe
ro como su aplicación requiere 
Establecimientos quereunancon
diciones de distribución y ais!a- 
miento de que generalmente se 
carece, y los procedimientos da 
clasificación aconsejados comosu
pletorios y plausiblemente adop
tados en algunas Prisiones nores- 
ponden en muchos casos por in
suficiencia á las esperanzas pro
metidas; sin perjuicio de ir mo
dificando las condiciones arqui
tectónicas en la medida de lo po
sible y allegar de consuno los ele
mentos correccionales que han de 
contribuir á que la gradación de 
los penados produzca su efecto, 
con el desarrollo del trabajo y de 
ia educación, ei concurso de las 
sociedades de pa’rouato, los pre
mios y las correcciones y demás 
medios de reforma, precisa no de 
tenerse ante los inconvenientes 
que existan, puesto que el régi
men progresivo encierra en sí 
ventajas y virtualidad iosustituí 
bles, de que pueden sacarse ina
preciables provechos por los fun
cionarios que, por su parte, ha
brán de allanar los obstáculos que 

dificulten los positivos resultados 
j de esta orientación penitenciaria, 
a para la que el Ministro que sus- 
3 cribe no excusa los medios de 
2 enmienda conducentes, asi en fa- 
^ vor de los menores extraviados 
Í como de los adultos delincuentes, 
; ora con disposiciones, creando Es

cuelas de reforma, reorganizando 
el trabajo al aire libre, ora aten
diendo á las mejoras arquitectó
nicas de las Prisiones y al resta
blecimiento de medidas recono
ciendo reformas legislativas que, 
cómo la creación de Tribunales 
para niños, han establecido con 
general aplauso los países más 
adelantados.

Al efecto, y complemeníaria- 
mente, es indispensable que los 
funneionarios, dando muestras do 
su celo, lleguen por su esfuerzo 
hasta donde sea posible, y ha
ciendo en los establecimientos la 
clasificaciones de que sean sus
ceptibles, realicen en el régimen 
de todos ellos ias reformas deman
dadas por tan plausible decreto, 
á fin de que en las Prisiones de 
cumplimiento de penas se im
planten regularmente los pério
des y los penados sienta en con
secuencia las ventajas de su bue’ 
ua conducta, estimulante podero
so en la reforma pena!, que con 
procedimiento constante de se
lección y estudio de los penados, 
y el premio ó el castigo á que 

1 justificadamento sean acreedores, 
1 proporcionará un medio coactivo 
1 de gran eficacia, que ha de co- 
j rresponder muy principalmente

Í
al esfuerzo de los funcionarios de 
Prisiones.

Por tales razones,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 

1 servido acordar:
1 1.® Que en el plazo de tres
1 meses, los Directores y Jefes de 
| las Prisiones de Estado, grandes 
J Celulares y Provinciales, prooe- 
} dan á hacer en sus respectivos es- 
1 tablecimientos las clasificaciones 

que su arquitectura permitan, y 
1 acomodándose simultaneamenle 

al sistema progresivo acordado 
por dicho Real decreto, distribu- 

l yan todos los penados en sus p»- 
, ríodos, teniendo ea cuenta el de- 

lito, la pana, antecedentes, tiem
po que lleven de cumplimiento de 
la condena, laboriosidad, subor
dinación, manifestaciones de arre
pentimiento, premio.s y correc
ciones sufridas, pruebas de refor
ma y conducta observada, remi
tiendo á la Dirección General lis
ta detallada de todos ellos con el 
período que alcanzaren.

2 .’ Que con las notas de cor;- 
ducta da los penados, que habrán 
de llevar constantemente los fun
cionarios, y las observaciones re
cogidas por los individuos de las 
Juntas correccionales en sus vi
sitas en el taller, en la Escuela, 
en las comunicaciones y en la 
vida penal, todas clasificadas y 
comprobadas por los Directores y 
Jefes de las Prisiones para que 
sirvan de fundamento y guía a 
las resoluciones de dicha Junta, 
se acuerde el pase de los reclusos 
de un períod<3 á otro, el adelanto
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Sú^iN

Î i de Diciembre de 1912

^ 30830 que merezcan en los 
ós, los pre nios y O ístigos y 

to tienda á mejorar el régi-
1754 22y oituociou do Sos penados, 
^Z?’^ípoi'm3 al 'artículo 23 de dicho 

ule o reto, dedicando, porto
1759 Is, una de las sesiones ue 
1759 fQçg para tratar asuntos tan 
^Dj^ncíaies al régimen, que se ha- 
17(50 constar en las actas y anota- 
i7án en los expedientes de correc- 
^cíofi de cada pso-ado.

3." Que ifimestralmente se 
haga una liquidación de la con
ducta moral que, conforme al 
artículo 9.“ del referido Real de
creto. ha de llavarse á los pena
dos, remitiendo á la Dirección 
General, para constancia de la 
organización y adelantos experi
mentados, listas comprensivas de 
lodos ellos en que, con relación á 
la conducta observada, se fije el 
periodo alcanzado por cada uno,

4.“ Que en el último mes del 
año se haga por la Junta correc
cional una propuesta de indulto 
total ó parcial, comprensiva de 
los individuos del cuarto período 
que hayan observado .intachable 
conducta y dado muestras de 
arrepentimiento, extremos com 
probados por sus expedientes de 
corrección, en que constará el 
pM.se progresivo que hayan tenido 
en los períodos, y los premios y 
castigos que por su conducta ha- 
yaa morbcido, para hacerios 
acreedores á la graci-a para qua 
que se les propone.

5.® Que dichas propu-estas, 
elevadas al Ministerio por con
ducto de id Dirección General, se 
remitan á informe de los Tribu
nales sentenciadores y consul
ta del Consejo de Estado, para 
que en su vista el Ministro re
suelva sin ulterior recurso lo 
que juzgue procèdent'., sin que 
el total de indultos que se con
cedan pueda exceder del 10 por 
100 del total de panados com
prendidos en el cuarto período de 
cada Establecimiento.

De Real orden lo digo á V, 1. 
pira su conocimiento y efectos 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid,23de Noviembre de 1912 
—Arms de Miranda —luno, se- 
ñ'jr Director general de Prisiones.

(Gaeeia del '2i) de Noviembre de 1012;

1 Ministerio, y por consecueucia de 
¡a instancia â este Centro, eleva
da por el Ayuntamiento de dicho 

í puebhqen so’icilud le quese cam- 
1 nie el nombre que tiene en la ac- 
1 luaiidad de .Moral de la Faz, por

el de Moral de la Reina:
Resultando que, según aparece 

en losdoGumentosóíuformes apoj-
tadc3 à este expediente, el pueblo 

Ide Moral de la Paz se llamó Moral
de la Raina hasta e! año 1889, en 
que por una disposición del Poder 
ejecutivo se sustituyó ests nom- 

î bre por aquél, y habiétidose diri- 
? gido el Alcalde de dicho pueblo 
1 al Presidente de la Compañía de 
| los Ferrocarriles de Castilla, ex- 
| poniendo el deseo de muchos ve- 
’ cinos, para que la Estación que

se ha do coustruir en aquel lór- 
■ mino municipal del ferrocarril

secundario ea coastruceiou, de 
; Medina de Rioseco á Villada, que 

le atraviesa, se denomine Moral 
de la Reina Victoria, en vez de 
Moral de la Paz, qm es el actual 
del pueblo, el mencionado Presi
dente solicitó de esto' Ministerio 
que se dictarriunadisposicion que 
ac arara cuál esel verdadero nom
bre del citado pueblo, puesto que, 
según una Rea! orden de 13 de 
Octubre de 1863, las estaciones 

; de los ferrocarriles han de 1 lev ir 
; ei nombre d-d pueblo, en cuyo 

término estén situ-tdas:
•• ResGltaudo iju» por el Ayunta- 
j miento de Moral de la Paz, jaz- 
^ g-ando con razón inefic.-iZ su ges- 
1 tion cerca del referido Presidente 
j de la mencionada Compañía, pa- 
? ra obtener el resultado qua nerse- 
1 gula, elevó instancia á este Mi- 
j nisterio en solicitud del indicado 
1 cambio de nombre de Moral de la 
j Paz por el de Moral de la Reina 
í Victoria, queriendo dar así una 
í prueba aquel pueblo de su adhe- 
1 siüu al Trono y de su amorá 8. M, 
| el Rey, y á su Augusta esposa 
Í la Reina Doña Victoria Eugenia, 
1 toda vez que aquélla villa se Ha- 
| mó hasta la revolución de 1869, 
j Moral de la Reina:

ÍRe>ullando que informan favo- 
r»blô(nent.e ha pretension del

3

1

msmio DE LÀ bemâm

SEAL ÔBDEM.

Considerando que es plausible 
la pretension del Ayuntamiento 
de Moral de la Paz para que se

hiendo informado favovablemen- 
te cuantas ^autoridades y Corpo
raciones han intervenido en este

cambió este nombre por el de Mo- . espodiente.
ral de la Reina Victoria, poro pre
cis-a atender á la costumbre, y co
mo aún se conserva entre muchos 
de sus habitantes el nombre de 
Moral de la Reina, basta con ello 
para dar satisfacción á los deseos 
que se expresan en la instancia.

Considerando que señalado un 
plazo para que pudieran, hacer 
Oposición á la indicada solicitud, 
no se ha producido reclamación 
alguna contra la utisma, ha-

S- M. cl Roy (q. D. g.) se ha 
servido disponefque el pueblo de 
Moral de la Paz se denomine en 
lo sucesivo «Moral de la Reina».

De Real orden lo digo à V. S, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguardeá V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de No
viembre de 1912. — Barroso.— 
Señor Gobernador de la provincia

da Valladolid.
(daceta del 30 de Noviembre d: 191'2,)

Nú. 3.350.

CENTRO DE INFORMACION COMERCIAL
DEL

MINISTERIO DE ESTADO

Este Centro fué creado por Real orden de 2 de Septiembre de 1898 
(Gaceta del 7), con objeto de cooperar al desarrollo del comercio exterior 
de España. Su consignación para gastos de material asciende actualmente 
á 20.000 pesetas.

El Centro na Inporííaoión Comkboial facilita gratuitameate informes 
confidenciales sobre comerciantes extranjeros re-^idenbes en plazas dondeexi-s- 
tan Consulados de España y no esté explotado este negocio por Agencia 
alguna.

El Centro proporciona también cuantos datos se lo pidan sobre los aran
celes Vigentes en las aduanas extranjeras.

Este Centro facilita gratuitamente informes referentes al comercio exte
rior de España^ susceptibles do ser adquiridos por los Consulados, y espe
cialmente los que se relacionan con las cifras de importación de productos 
españoles y sus similares ele otros países on las plazas extranjeras, precios 
que rigen en los mercados, formas y 'plazos de pago, nombres do casas im- 
ptortadoras y de comisión.

Dicho Centro publica las Memorias comerciales de mayor interés y uti
lidad para los productores y exportadores españoles, remitidas por los 
Secretarios de Embajadas y Legaciones y por los Cónsules de España.— 
Precio 25 céntimos.—Sucripcion al año 6 pesetas.

El Boletin del Centro de información Comercial tiene por objeto divul
gar gratuitamente las noticias comerciales recibidas del extranjero que 
directéimente afectan á los artículos más importantes de la producción y 
exportación españolas. También da cuenta de las molificaciones que se ha
cen en los aranceles extranjeros.

Otris publicaciones del Centro.
1899.—Sal común (cloruro de sodio}. 1 peseta (agotada).Núm. 1 Año 

> ■ 2 »

4
6
7

9

»

10
11
12
14

»

1899.—Aceite de oliva (primera parte). 1 peseta.
1903.—Aceite de oliva (segunda, par te), 1 peseta (agotada),
1900 —Comercio universal de los vinos. 3 pesetas (agotada), 
1901.—Manual dd exportaditr de vinos á Inglaterra. 2 pesetas.
1901.—El coreño: su produción y comercio. 1 peseiia.. .
1902.—G.itálogo de casas importadoras en el extranjero 2 pesetas.
1905.—-La enseñanea mercaiitU en el extranjero. Í|peseta (ago

tada).
1905.—Catálogo de exportadores españoles. 5 p osetas.
1908.—Monografía sobre la industria del coral. 0,25 peseta-s.
1910.—Catálogo del Museo comercial (Marruecos}. 0,25 peseUs.
1911.—Deoreto(l9 de Agostode 1910) dictando las Instribccio-

Ayuntamiento, la Cumisiou pro- j 
vincial y ese Gobierno, sin quo a 
se haya producido reclamación ! 
alguna contra dicha solicitud! 
durante el piazo de IroiaU días | 
que .se concedió para ello, ni des- j 
puó^, habiéndosi anunciado »i t 
.cuerdo de la Corporacíon muni- § 
opal y 4 señal.-unionto do aquel g

»

El

16

17

18

1911.

1912.

'íiespara los análisis en las oficúias g^iúmicas de la lie- 
pííllwa. Argentina. 0,25 pesetas.

‘Espada-Oriente. Proyecto de servicio o.spa&ol de na
vegación, combinado coa los paerbos de Barcelona 
y Pireo (Grecia.) 0,25 pesetas.

Lista de los valores de las principales oiercan rías impor
tadas en Marruecos. 0,25 pesetas.

1912,—Reglamento para la admisión temporal de mercancías: 
por las aduanas de Marruecos (22 Diciembre 1911.) 
0,25 pesetas.

1912.—Informe relacionad) con el comercio marítimo por Orien- 
tey lineas españolas de navegación. 0,25 pesetas.

Visto el expedi-nte instruid g iz^mi el Boletiri Oficia/, y 
por el Alcalde de -loa de la Pa', 1 ou.3h.o pop .^s
60 virtud d • lo o'd^vado por e.ste | tumbrado?:

expone en su Museo comi reial muestras de los principale,s ar
tículos, suscepbible.s de ser producidos por la industria española, que son

OSNTEO

1 consumidos ea Alarraecos y en algunos otros mercados.
| Con el íiu de estimular el comercio de exportaoi<>n, este CáNTao propor-
8 ciona Billetes de entidad, que facilitan cerca de los Gousulados de España
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ll d© Diciembre de Í9P2

lagestíon paríonal do los Viajaubos de comarcio eu las plazas exbranjeraa, ! 
—Pídanse las Instnbcciones. |

Por R. 0. de 4 de Junio de 1891 se dispuso que los españoles puedan * 
gestionar por medio de los Consulados del Reino el abro de los crédilos 
que tengan pendientes en el extranjero. Para ello llenarán los ejemplares 
del poder (que facilita el Owntro) con los detalles que en la misma se se
ñalan, y lo remitirán al Ministerio de Estado, el cual lesdarácurso. Para cu- ’ 
brir los gastos de este servicio percibirán los Cónsules un derecho de 5 
por 100 sobre el producto líquido dolos créditos que se hagan efectivos 
hasta las primeras 50 000 pesetas, y además un 2 y Ip2 p ir laeantidad que 
exceda de esta cifra, quedando á su favor en la forma determinada por el 
párrafo último del art. 5.” Título lí, de Ia Ley orgánica de 27 de Abril de 
1900.— Pídase copia de la citad a Realorden.

Diríjase la correspondeneia al Jrapa dsl Gemtro os Ixpor macion Comer
cial del Ministerio de Estado.—Julio de 1912.

NÚM. 3.452

Sección provincial de Pósitos,

«Providencia —Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la reía 
cion de los deudores al Pósito de 
Vega de Ruiponce que se expresa j 

í rán y que no han satisfecho sus '

fecha de la presente sin haber p 
hecho efectivos el principal y 
reorgo del 5 por 100. quedarán 
incursos en el segundo grado 6 Í 
nuevo recargo del 10 por 100 so- j 
bre la deuda principal, procedión- t 
dose contra los mismos en la for- s 
ma determinada en el art. 66 y 5 
siguientes de la Instrucción de ! 
apremios.dô 26 de Abril de 1900. 5

Y en cumplimiento de lo que j 
dispone el mencionado art. 8.” del S 
Rial decreto da referencia, se pu- j

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1912.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

Nûss. 3.462.

Cistérniga.

Terminado el Repartimiento de
blica la presente, por la que : la riqueza rústica y pecuaria de 
anuncio á los deudores compren- esta distrito municipal, formado
didos en la siguiente relación el

Certifico.—Queen el expe- 
pediente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la .siguiente

deudas, quedan incursos en el 
primer grado de apremio según Io 
prevenido en el art. 8." del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1909, con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde la

derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid 7 de Diciembre 
de 1912.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

para el alio de 1913, se halla ex- 
■ puesto al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cua
les podrá serexaminado por cuan
tos lo desean y producirsa las rc-

Kelaoión que se cita

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes

1
2
3
4

Paulina Perez.. 
Angel García. . 
Nicolás Uagidoa. 
Paula Calzadilla. 
María Calzadilla.

€\Pélix Fernandez.
7¡Policarpo Alonso.

Pedro Florez Pardo.

< Alancomunados..

Totales. .

¡Valentin Alonso y E. Rojas.

. Fulgencio Fernandez. 
jCasimiro Alonso. . . . 
■Carlota Alonso...................

Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIO-XES

\ CANTIDADES ADEUDADAS

: Principal
■é intereses

Í Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

11 Nevlcinhre 1910 54*50 2*73 58*23

> » > 109 5*45 111*45

Í 
> > » 136*25 6*81 143*06
12 » > 681*34 34'06 715'31
17 Diciembre > 540 27 - 567

» 15'21 76*05 1597*05

clamaoiones que estimen perti
nentes, pue.s pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Cistérniga 3 do Diciembre de 
1912.—-El Alcalde, Mariano He
rrero.- P. S. M., El Secretario, 
Pedro Diez.

NoM. 3.457.

Sfava del Rey.

No hobióndosé presentido re-
clamaciou contra
acuerdo del Ayuntamiento acor
dando sacar á subasta los arbitrios 
de «Puestos públicos», «Granos», 
«Líquidos», «Juego de poleta» y 
«Degüello de reses», para el pró
ximo año de 1913, el día veinti
dós de los corrientes y horas de 
las diez, diezy media, once, once

NüM. 3.453.

resorsría Iryií^ji de la provincia de Valladolid.

Cuarto trimestre de 1912.

Unica zona de JWoía del 
3%Iarqués

CONTRIBUCIONES
Por esta Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siffuieute
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza ^voluntaria señalados en 
los anuncios y edicto.s que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo à lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca ei 
art. 47 do la misma, en la iníeli 
gencia de que si en el término de

tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe- 

i ridos, se,procederá ai apremio de 
' Segundo grado. Publiquese esta

providencia en el«Bûletin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre- 

j ga á la Recaudación de los valo- 
i res, relación y providencia, for- 
j muiáudose los oportuno.s cargos 
Í con lo que queda iniciada la re- 
Í caudaoion ensuperíodoejecutivo.

Así lo mando y firmo.
Lo que se publica á los efectos 

> acordados.
Valladolid 7 de Diciembre de 

1912.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

N M. 3 467
Cuarto trimestre' de 1919.

1.“ y 2." zona do Peñafiel y 1.® y * 
2.® de Olmedo y Valoria.

CONTRIBUCIONES.
Por esta Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien

tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprendo la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Íostruccion de 26 de Abril j 
de 1900, quedan incursos en el 1 
recargo del 5 por 100 sobre sus j 
respectivas cuotas que marca el 1 
art. 47 de la misma, en la inte- i 
ligencia de que si en el término ; 
de tres día.s no satisfacen los - 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese j 
esta providencia en el «Boletín ^ 
oficial» de la provincia, hación- 6 
dose entrega á la Recaudación de 2 
lo.s valores, relación y providen- S 
cía, formulándose los oportunos | 
cargos con lo que queda iniciada | 
la recaudación en su período eje- | 
cutivo. A.sí lo mando y firmo. |

y media y doce respaetivamente, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal que 
haga sus veces, la subasta da di
chos arbitrios, bajo los tipos da 
4.350pesetas el primero, 8.140 el 
segundo, 7 500 el tercero, 300 ei 
cuarto y 2.500 ei quinto.

En el mismo día y hora de las 
doce y media, tendrá asimismo 
lugar la subasta de la limpieza 
de las cal!e.s en dicho año, y tipo 
de 600 pesetas,

Los pliegos de condiciones pa
ra la subasta de referidos arbi
trios, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal y las pro
posiciones se formularán en plie
go cerrado, coa sujeción al mo
delo que se acompaña.

Nava del Rey 7 de Diciembre 
da 1912.—El Alcalde, Franco 
González.

Modelo de ¡proposición.
’D . .. vecino de..,., con cédu

la persona! qu3 aconpafia, se
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Cüinpromeie á tomar en arrenda- । 
miento el arbitrio de, por to
do el aSo da mil novecientos trece, 
por la suma de..... pesetas (en 
letra),

J^echa y firma 8

Múm. 3-159.

Peñafiel.

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbaai de 
•este distrito municipal para el j 
aüo próximo de 1913, se encueu- 
tran de manifiesto en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, à fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen* 
tar las reclamaciones que creye-

las reclamaciones se presenten yhalla de manifiesto al público en 1 
la Secretaría de este Ayuntamieu- ! consideren justas.
to por término de ocho días, du
rante cuyo plazo podrá ser exa
minado y serán atendidas cuan-

Villabarúz de Campos 1.“ de 
Diciembre le 1912.—El Alcalde, 
Juan de Castro.

Núw. 3.448.
Carpio.

farifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día die¿ y seis de Nsviembre 
último, para cubrir el de'ficit de cinco mil ochocientas siete pesetas 
y sesenta y dos céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el proícimo ano de 
1^13,á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.
Leña de id.....................

Total

Kilogramo 
id.

480.762
100.000

0'04
0‘04

0‘01
0'01

4807'62 
1000

5807'62

Carpio á 6 de Noviembre de 1912.—El Alcalde Presidente, Sotero 
Rodríguez.—El Secretario, Hermenegildo Torres.

rea convenientes, pasado que sea
no se admitirá ninguna.

Peñafiel 7 do Diciembre de 
1912.—El Alcalde, Faustino Gar
cía.

íguaRneute se hallan de mani
fiesto por el mismo término en los 
Ayuntamieulos de

Mayorga
Sauta Eufemia

Y por el término de diez días 
en el Ayuntamiento de

Mucientes

Núw. 3.463.

Villafuerte.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial y 
listas cobratorias de edificios y so
lares para el ejercicio de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que puedan ser examinados por 
cuantos vecinos lo orean conve-

1

Ü
niente y presentar las reclama* j 
clones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá ¡ 
ninguna. |

Vilbfuerte 0 de Diciembre de |
1912.—Si Alcaide, Vicente Ca- | 
sad''. 1

NÚM. 3.458.

Villabarúz de Campos.

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado

NúM. 3.441.
Villanubla.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día nueve de Octubre último para cubrir el 
déficit de seis mil seiscientas setenta y ocho piesetas cincuenta y dos céntimos, 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el próximo\año de 1913, á saber:

Total

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id.....................

Kilogramo.
Id-

4452.46
2226.06

0'05
0'05

0'01
0'01

4452'46
2226'06
6G78‘52

Villanubla á 5 de Diciembre de 1912.—El Alcalde Presidente, An
drés Villanueva.—El Secretario, Santiago Ramírez.

Juzgados de primera instancia 
¿instrucción.

NuM. 3.464.
VALbADOUD.—AUDIENCIA., 
Don Mariano Cuesta y Carrión,

Juez, de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudau de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto hago 

saber por tercera y última vez: 
Que en este Juzgado se ha pre
sentado por el Procurador don 
Pablo Miralles Prats, en nombre 
y representación de D. Rufo 
Luelmo García vecino de esla 
Ciudad, un expedietíte de infor
mación de dominio de una casa 
molinera con su corral, situada

para el próximo año de 19131 se en esta Capital, al sitio ó barrio

can si les conviniere á alegarlo 
en este Juzgado, apercibidos co
mo tercer y último llamamiento, 
que de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á siete de 
Diciembre de mil novecientos 

| doce.—Mariano Cuesta,—Ante 
mí, P. D., Atanasio Diez.

262

NuM. 3.470.
CÉDULA. DE CITAOr )M.

El Sr. D. Fraocisco Zurbano 
( del Val, Juez de instrucción del 

Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por providencia de esta 
fecha dictada en carta-órden de 
la Superioridad, acordó se cito 
à Gabriel Vene Herrero, vecino 
de esta Ciudad, calle del Medio, 
Fuera el Puente, para el día 
treinta del actual á las diez de su 
mañana comparezca, ante la Au
diencia Provincial de esta Ciu
dad, á las sesiones del juicio oral 
abierto en causa por estafa; bajo

de la Rubia, sin número, de 
trescientos veinte metros cua
drados de extension superficial, 
y linda por derecha entrando ó 
sea el Oeste con casa de la viuda 
de Antolín Redondo, por la iz
quierda ósea el Este con el án
gulo que forma el camino viejo 
de Simancas y la cañada de la 
Cuesta, por la espalda ó sea al 
Sur con dicha cañada y al Norte 
ó frente con el camino viejo de 
Simancas en el <[ue tiene la en
trada, Toda la finca afecta la 
forma triangular y vale milooho- 
cientas cincuenta pesetas. A la 
vez cito, llamo y ernplazó por 
tercera vez á las personas, igno
radas á quienes pueda perjudicar 
¡a inscripción solicitada, para 
que dentro del término de sesenta 
días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, comparez-

apercibimiento que de no compa
recer ni alegar justa causa que 
se lo impida, le parará el perjui
cio á que haya lugar

Dado en Valladolid á nueve de 
Diciembre de mil novecientos 
doce.—^^E1 Actuario P. A., Licen
ciado Pedro del Río, Por Suárez.

. «CMIALES.
? Núw. 3.468.

í Acídeaia ds CahaUsna.

Debiendo procederse á la adqui
sición de 4 caballos de tiro lige- 

i ro, los propietarios de-caballos de 
‘ esta clase que deseen presentar

los para su compra, lo verifica
rán en esta Academia y en días 
laborables de 8‘30 á 12'30 á par- 

í tir de este día.
í Valladolid 9 de Diciembre de 
| 1912.—El Teniente Coronel Jefe 
1 de la Comisión, Agustín de 
1 Quinto.
| 1 263

anímBes.
¡ VENTA EN PÚBLICA SUBASTA.

El día 31 de los corrientes y 
I hora de las once, tendrá lugar en 

la Notaría del Doctor Miralles 
Prats, de esta Ciudad, (calle de 
Teresa Gil, 20), la venta en pú 
blica subasta, de un terreno sito 
en término de esta Ciudad, al 
pago del Picón de Medina, con 
todo lo en él edificado.

El pliego de condiciones está 
de manifiesto en dicha Notaría.

2 261

Imprenta del Hospicio provincial
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